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COAIERNO RECIONAL

oyobamba,06fES'2028

VISTO: La Nota de Coordinación No 049-2020-
GRSM/DRE/DGP de los expedientes No 02521852-2020, él lnforme N' 011-2020-
GRSM/DBE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un total de doc6 (12) úclios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 76" de la Ley General de Educación
N' 280¿14, establece quo la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobiorno Regional rsponsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción tenitorial. T¡ene relac¡ón técnico-normativa con el M¡nisterio de Educación,
asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámbito ¡urisd¡ccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artículo 45' de la norma señalada
define a los Centros de Educación Técnico-Producüva como inst¡tuc¡ones que ofrecen
servicios educaüvos en los ciclos para los que obtengan autorización y expiden las
certificaciones, tftulos técricos y Aux¡liar Técnico conespondientes, do acuerdo con el
reglamento y realizan actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral y
contribuyen con la educación básica ofreciéndole sus servic¡os espec¡alizadosi

Oue, la Dirección Regional de Educac¡ón y las
Unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de la expedición y registro de los
títulos de Técnico y Auxlliar Técnico que se otorgan a los estud¡antes egresados de los
Centros de Educación Técnico - Productiva, para lo cual, se debe tener en consideración los
requisitos s€ñalados en el artículo Vll, numeral 7.4 del ítem 7.4.2dela Flesolución Ministerial
No 0159-2008-ED 'Manual de Exped¡c¡ón y Registro de Títulos de Técnico y Auxil¡ar Técn¡co
de los Centros de Educac¡ón Técnico Productlva';

Que, la egresada del CETPRO Público 'La
Primavera' del distrito y provincie de Moyobamba, ha solicitado la expedición de la presente,
por lo que el fuea de Títulos y Cert¡ñcados de esta Sede Regional, luego de la verificación de
los requisitos, se elabora el lnforme N' 01 1-2020-GRSM/DRE/ATC, med¡ante el cual
concluye s€ñalando que la recuíente ha cúmplido con presentar la documentación requerida
para la obtención de su Título de Auxil¡ar Técnico con mención en los módulos ocupácionales
que se ¡ndica en la parte resolutiva de la presente, por lo que se procede a la expedición del
acto administrativo: y

De conformidad con la Ley N' 28044, Ley General de
Educación, Decreto Supremo N' 022-2004-ED, Art.40. y 41., RD 0366-2006-ED, RD No
058&2005-ED y Resolución Minister¡at N. 0159-2008-EO .Manuat de Expedición y Registro
de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico de los centros de Educación Técnico productiva" y
en uso de las facultádes conferidas med¡ante la REFI N" 026-201g-GRSM/GR.
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No 0203 -2020-GRSM/DRE.
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SE RESUELVE:

cENTRo oe eoucnctóH rÉc¡.¡lco pRoDUc TIVA P U BLICO "LA PRIMAVE

ARTfcuLo pRtMERo. ExpEDrR E rNscstBtR, con
fecha 04 de tebrero de 2020, el Título de Aux¡l¡ar Técnico de la egresada del Ciclo Básico del
CENTRO OE EDUCAC.ÓN TEcNIco PRoDUcTIvA pIJgTIco "LA PRIMAVERA,, de| distrito y
provincia de Moyobamba, deparlamento de San Martín, de acuerdo a lo que se indica:

RA" DE
MOYOBAiIBA.

tuxlLnn tEc¡¡lco EN LA opctóH ocuPAG|oNAL: PE uoueRír BÁsrcA.

H. oe ¡írulo
- o-rÁvez vÁsouEz, EUFEMTA 00016a-AT-DRESM

lRtícuto secuuoo: NoTtFtcAR, ta presente a
los administradm de acuerdo a Ley.

lnrlcuuo rEncsRo:. puatfeuEsr, h presente
resolución en el Portal lnstitucional de la D¡reccón Reg¡onal de Educación de San Martín
(www.dresanmartin. gob-pe).

Regístrese, comunf quese y cúmplase,
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